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GACETA MUNICIPAL 
DE BARCELONA 

Año XXVIII 8 de diciernbre de 1941 N6m. 49 

Comisi~n Municipal Petmanente 

El día z dc diciembre de 194I celebr6 sesión 
la Comjsi6u :Municipal Permanente, bajo la presi
dencia del excdentísimo scñor Alcalde accidental, 
don José Ribas Seva. Asisticron los ilustres scñorcs 
Tenientes dc Alcalde don Aurelio Joaniquet Ex
tremo, don José de Quadras y Veiret, _ barón eh: 
Quadras; don Car los de Montolíu Duran, bar6n 
dc Albí; don Lorenzo Carda Tomel, don Guillenno 
dc Azcoitia Muesca, el excelentísimo señor don 
José M."' Sagnier, marqués dt! Sagnier, y los ilustres 
sefiores Tcnientes de Alcalde delegades de Gober
naci6n y Cnltnra, substitutes, don Jacinto Bassols 
Genís y <fun Tomas Carreras Artan, respectivameute. 

Se adoptaron los sigui eu tes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión de la Comisión · 

Municipal Permaneute celebrada el elia 25 del pró
ximo pasado mes de noviembre. 

- Entcrarse dc una comunicación del agregado 
aleman del Aire, general Bulow, dando las gracias 
por el bomenaje rendirlo a los Legionarios Aie
manes con motivo dc la inauguración del Monu
mento a sus Caidos. 

- Enterarsc dc un oficio del comisario dc C'ar
burantes Líquides autorizando la circulación de los 
vchículos al scrvicio de la sección motorista de la 
Guardia Urbana, dcsde las catorce horas de los 
sabados hasta las c-.ttorce horas de los luncs. 

- Eutern.r:;c de un oficio del comisario de Car
burantes Líquidos e:l.-prcsando la imposibiliclad de 
conceder autorízaci6n, con caracter general, para Ja 
circulación de los coches de 1à· Alcaldía y sus 'l'e
nencins y de los servicios dc represeulacióu y Ce
rcmoHial, d'escle las catorce horas de los sabados 
hastn. lns cutot·ce horas c1c los lunes. 

- Hntcrarsc de una comuwcación del Gobiemo 
Civil dando traslado dc otro de la Comisaría dc 
Carburantes Líquidos y resolución de la Direc<.:i6n 
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General de Ad'lninistración Local, deuegando la 
exencióu de prcciutado solicitada para los siete 
cochcs de potencia supcr:ior a 25 HP. que posce el 
Ayuntamiento, el cual debera atenerse a lo di5pucsto 
por la Orden dc la Presidencia de 2r de ago:;to 
del corricntc año~ 

- Enterarse de una com4nicación de la Obra 
dc Hducuci6n y DCS<'apso agradeciettdo la antoríza
ción concedida para la cclebración de una carrera 
ciclista en el Parque de la Ciudadela, así como 
todas las deferencias que el Ayuntamiento tiene 
para clicha organizacióu. 

- Nombrar. en virtud de la propuesta del dc-
positario dc la Corporación .Municipal, para cubrir 
una plaza dc oficial tercero y otra dc escribienlc 
dc la Dcpositaría Municipal, a Josefa Oliveras Gil, 
para e1 primcro dc dichos cargos, y a Joaquín Ducet. 
Quintana para el segundo, o sean los dos primeros, 
re5pectivamente, de Jas ternas propucstas. 

- Enterarsc: con satisfacción de ru1a comunica
ci6n del :o:ccrelario intcrino, Enrique de Janer, dando 
cuenta de sus gestiones antc t>1 Consejo de Estado 
rcfcrentes al expedientc r1e rescate del Ferrocarril 
.Mctropolita110 de Barcelona, S. A. (Transversal), 
y dc su proyccto dc gestiones sucesivas, y prose
guir las gestiones en el sent1do propuesto. 

- Conccdcr al Real Tenis Club del Turó, para 
t•l concurso rlc N'avidad que tradicionalmenlc: viene 
ct:lebraudo torlos los aüos, una subveoción de s,ooo 
pcsctas, que scrú hecba efectiva con carga a la 
part. 46 ( del vigente Presupuesto, dcspués dc la 
aprobaci6n definitiva del expediente dc transfercn
cias en cnr:o:o. ¡;:je acucrrla, asim.ismo, conccdcr ttlla 
copa pura premio y cooperar al montaje de tribunas 
y dcmas solicita<!o, cxcepción hecba de la autori
zaci(m para colocar en los programas del concurso 
la leycnda proyectada, que fué .denegada . 



- Concedt·r a la Compañía Industrial Film 
Esp~ñol Produci6n, S. A., penuiso para filmar al

gnnas (;SCl:nas callejeras para el film Un marida 
" fnaio fi jo, prc\"Ïo pago dd corrcspomlicnte ca nou. 

- Manifestar, ant~:; una comunicación de la Jc
fatura Proviucial de Propaganda de F.E.T. y de 
las J.O N.~ .• solicitando la ex.cnción del impucslo 
munici¡lal pa1 a ~el festival dc cine organizado el 
clía 19 tlcl pas.1do mes dc no' iembrc, en el Ci11c 
Fémino, a beneficio de Ja Dh·isión Azu.l, la impo
sihi li<lad dc acct'clcr a la excnción solicit.ada, por 
impcdirlo las diS!JOsiciones vigentcs. 

Accplnr, en el Comi té Ejecutivo dc la Feria 
Oficial dc 1\lucslrns de Barcelona, nu puesto en el 
Comité de Ilouor dc dicho organismo, y expre$ar 
el rcconocimiento dc la Corporación por tal . de
signací6n en Ja persona del scñor Alcalde. 

- En vista dc una comunicación de la Feria 
Oficial e Internacional dc :Muestras de Barcelona, 
111\ itando al acto de prcscntación de su X Certamen, 
proycctado para la próxima primavera, que sc ce
lebrara en ~fadrid, el pr6xilllo día ro del corricnte 
IIH::>, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
:\linistro dc Iu~htstria y Comucio, se acuerde Ja asis
tcucia a dicho acto dc uu representante del Ayunta
micnto que oportunamcnte se designara. 

PE QSONAL, {\.SUNTOS GENEQALES 
E INDETERMINADOS 

Abonar a Aclela Sampere Puche, como viuda 
del oficial tcrccro Salvador Gasulla Llisterri, a 
pnrli r cl<.>l d(u 1 . ~ de fehr<.>ro dc 1939, hasta 1.

0 de 
marzo de t941, una pcusión e)d:raordinaria, cqui
valcnle a la lolnlidad del sucldo que pèrcibía dicl1o 
fundonario antes del rS de jnlio cfe 1936, por haber 
sido asL-sina<lo por las horclas rojas con motivo dc 
ser agent e el el S. I. P. :\L Nacional en zona roja, 
dcscont(lndole las cantidadcs percibidas en concepto 
clc pcnsi6n cxtraordinaria que lc fué concedida por 
acucrdo d(; ¡ <lc marzo de 1939, continuando per
cihiendo la totaliòad de la pensión en virtnd del 
acucnlo de 16 dc abril último, abon:índose su im
porte con cm·g-o a Fondos espcciales-Reintegros. 

- Abonar a Dolores Briquets Sans, como viuda 
dtl agcnte dc arbitrios Emilio Planas Salat, la pcn-
5Ï<Ín anual de 1 ,o¡3'12 ptas., con cargo a la par

tida S· del Prcsupuesto ordinario de 1941. 
- Abonar a Juan Bacardit Font, como hijo del 

ago:nlt• dc nrhitrios, jubilado, Jaime Bacardit 'to
m{t~, In pag-a del mes dc .scpticntbrc última, en r¡ue 
fnllcdó el causante, y otra paga en concepto dc 
gracia, que se aplicara a la ~art. g." del Prcsu
pm:sto onli uario de I9<JI. 

Abonar a María Verdiell Ba..tlle, como \i mia 
dt;l guardin urbano, jubilado, Francisco Suau Casas, 
la paga del mc."S de novicmbre corriente, en que 
falleció el causante, toda vez que ba satisfecho 
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los gast.os de cntierro del mismo, con cargo a la 
nómi11a de dicho mes, o dc Fondos espcciales si 
ha sido reintegrada. 

- Abonar a Juana Pérez Garzo, comaclrona, 
los habert:s a partir del T.

0 de septiembre último, 
tcnitndo en cuenta que clesde aquella fecha viene 
prestando setvicio, requerida por su jefe, dando 
por terminada la Jicencia con perccpción de la mi-
tad del haher que disfrntaba. _ 

- Concedcr a la escribicntc Enriqueta l\Iaclo
rell Arc nas, sc is meses dc cxèedcucia vol w1t~uia en 
el carg-o, para poder alenclcr a astllltDs particulares. 

- Conccder a José Grifoll Voltes, pesador de 
ccr<l'os del !lratadcro General, un año dc excedeucia 
voluntaria en el indicaclo cargo, para pod<::r a teuclcr 
a asunlos particulares. 

- AcC'ptar la renuncia que del eargo de aspi
rautc a bombcro ha formulado Juan Pelil Colo
minas, así como de la renuncia a ocupar la plaza 
de bombero que lc íué concedida por acnerclo dc 
26 dc septicmbrc último, por no haber tomado po
scsión del mismo dentro del plazo legal. 

- Aprobar la cuenta justificativa de la cauti
dad dc 3,000 ptas., percibidas por el ilustre señor 
Conccjal delegaclo del Distrito VI, con objeto uc 
sufragar los gastos ocasionados por Ja celebración 
dc la Ficsta· mayor de la barriada P.ntUó de dicho 

Dis tri to. 
- Aprobar la factura de la lmprenta-Escuela 

de Ja Casa Provincial el e Cari lla à, de .'i90 ptas., por 
la impresión y tiraje de los u .• 3:L Y 3i de la G,\• 
CETt\ 1\IuNICII>AL, haciéndosc pago de Slt importe con 
cargo a. la part. r,so del Presupuesto ordinario del 

' aiío 1941 . 

CEMENTERI OS 

AprohHr d cstado de numcràción y valorad6n 
th.: treinla y tres ttnnbas menores señaladas con los 
números del 245 al 277, alllbas inclusiveJ situadas en 
la vía de Sau Jorge, agnwación séptíma del Cemen
terio del Sudoeslc, en cnya construcción solamente 
sc han empleada materiales de prodncción nacional, 
y acordar sc conceda a los que lo so1icíten el derecho 
funcrario sobre dichas sepulturas lllediante el pago 
del prccio consiguado. 

- Prorrogar basta el dia 28 de febrero del pró
ximo aiío 1942, el plazo conceclido refereute a las 
nonnas que cleberfm segnirse y documentos que 
dcben presentar aqnellas pcrsonas que por causas 
ajenas a stl volnutad y por hechos derivados de la 
dominación marxista se ballen imposibilitados de 
justificar documentalmente la sucesión par a la tnllls
misión del clerecho funcrario conceclido a perpetuidad 
y cuyas normas fn~ron publicadas eu el Eoll?fí11 Of i
cial de la Pro1.1incia dc Barcelona conespoudiente al 
día 22 dc ag-oslo próximo pasado, y publicar un antllt
cio en el Holclfn Oficial de esta provincia anunciando 
la prórroga antes exprcsada. 

• 

-



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Aprobar la cerlificación :r relación valorada, 
de importe 8,735'95 ptas., como libramiento único de 
las obras de reparación y conservación de varies 
grupos de nichos en los Cemeoterios de Las Corts, 
San Andrés y Horta, ejecutados por el contratista 
Agustín Aura, y que el referido importe sea satis
fecho con cargo a la cousignación del cap. r8 del 
vigentc Presupuesto, hoy Resultas por adición de 
1936, prorrogado. 

- Aprobar el proyecto compuesto de pliego de 
condiciones, cuadro de precios y presupuesto rcla
livo a Ja prcstación dc personal y suminislro de 
materiales necesarios para la reparación del grupo 
de nichos de la fachada sudoeste de la isla primera 
ch.:l Departamcnto primero del Cementerio del Este; 
qu~ la ejecución de las referidas obras se efectúen 
por administración, y que el importe del presttpuesto, 
que asci en de a la cantidad de r8,8ro' 53 ptas., se 
aplique con cargo a la part. 193 del Presupuesto 
ordinario del año 1941. 

CULTURA 

Aprobar los presupuestos, de importe, en total, 
1,463'66 ptas., referentes a diversas reparaciones a 
efectuar en distin tas escue las naciouales de esta 
ciudad, toda vcz que el gasto que clichas obras su
poncn pucde ser aplicada a la part. 292 del vigente 
Presupuesto. · 

- Aprobar los presupuestos, de importe, cu total, 
2,032'66 ptas., referentes a divcrsas repa.raciones a 
efectuar en distintos Grupos Escolares de esta ciu
dad, toda vez que el gasto que dichas obras suponcn 
pucclc ser aplicado a la part . 292 del vigente Pre
supuesto. 

- Aprobar los prcsupuestos, dé importe, en total, 
g,óg7'8o ptas., rcfcrentes a diversas repara.ciones a 
efectuar en Ja Escttela Nacional de Niños sita en la 
calle del Dos de Mayo, u." 237, toda vez que el gasto 
que dichas obras suponeu puede ser aplicado a la 
part. 292 del vigcutc Presupuesto, p,re\'Ía la apro
baci6n definitiva '<le Ja transfcrencia eu curso. 

- Aprobar la nómina de créditos a favor de Pa
pelcrfa Llurba, que ha suministtado géneros al Ke
gociado de Cultura, importando 103'6o ptas., con 
cargo a la part. 132 del Prcsupuesto ordinario. 

- Acccdcr a lo solicitado por Jaime Figueras 
Figucras, autorizando a su hennano José 11Iaría Fi
gucras Figuerns para que pueda matricularse en la 
Escuela :Municipal de Música, parn proceder al es
tudio del clarincle, a pesar de haber trat1scurrido el 
plazo reglamentario para ello. 

- Desestimar la petici6u fonnulada por el cxcc
lentísi mo señor obispo, administrador apostólico de 
cstn. Diórcsis, solicitando construir un orat01io en 
el grupo escolar ]acin to Verdaguer, en vista de los in
formes desfavorables del ingeniero jefe del servicio de 
Transportes y Circulación, y del arqutecto jefe de la 
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Agrupación dt Edificación, Edificios Culturales, en 
los cu~tles sc manificsta, por parte del primero, que no 
puede el mLncionado oratorio construirse, como in
dica el lxcelentísimo sü1or obispo, en una parccla 
del Parqut ~Ióvil de )lontjuich, ya que actualmente 
el rccinto del referido Parque resulta insuficientc 
para dar cabida a los diversos servicios que alberga, 
y por parte del segundo, porque no puede crigirse 
deutro del grupo escolar ya citado, ya que las obras 
a rcalizar para dicho fin son de un coste excesivo y 
adcmas sc inntilizaríau con elias algunas aulas y el 
nuevo local ll.O tcndría la capacidad ni las dimen
siones apropiadas para oratorio, y dirigir atenta 
comunicación al cxcelentísiruo senor obispo lamen
tando no pueda set acordada la construcción del 
oratorio citado. 

- Aprobar el presupuesto de 5,770'2o ptas., rc
lativo a obras de reparacióu a efectuar en el parvtt
lario municipal dc la plaza de la Unifi.cación, apli
candose el gasto que tales obras supouen con cargo 
al rcmancnte de la consignación destinada, por 
acuerdo dc 23 de abril de 1940, a la construcción de 
diversos parvularios municipales. 

COl\IPRAS 

Al;rir, para atcnclcr al dcspacho de pedidos de 
gastos menores a cargo del Negociado de )!ayordo
mía y Compras, los créditos detallades a contiuuaci6n 
a disposición del mcncionado Negociado: 172'50 
pcsetas, relacionaclas con la Secretaría-Alcaldía, con 
cargo a la part. 43 del Presupuesto ordinario de 
1941 ; soo ptas., relacionadas con Mercados, con 
cargo a la part. ros; soo ptas., relacionadas con 
1\Iatadcros, cou cargo a la part. ur; r,ooo ptas., 
rdacionadns con oficiuas, con cargo a la part. 142 ; 
1,ooo ptas., relnciouadas con impresos, con cargo a 
la part. 149, y r,ooo ptas., relacionadas con Dispen
saries, con cargo a Ja part. 229. 

- Pagar la factura que presenta Pape1ería Hc
lios, de ¡,8oo ptas., por la impresi6n de 2.100,000 
tiquets con destino al servicio de Recattdaci6n, y 
cuyo gasto sc abonara con carga a la part. 120 del 
Presupuesto ordiuario del presente año. 

BENEFICENCIA 

1\probar las cuwtas siguicntes: Con cargo a la 
part. 2ï7 del vigentc Presupuesto <.le. 1941, al Asilo 
del Duen Pastor, 13.44 2' so. ptas., corresponclicntes 
a la relación de estancias causadas por las meuorcs 
acogidas en dicho Asilo por cuenta de este excelen
tísimo Aynntomieuto durante el mes de octubrc
próximo pasado; con cargo a la part. 2¡6, a la Es-
cuda dc Reforma Toribio Duran, 16,782'50 P.las., 
imporle de su relación de fecha octubre pr6:-..-imo 
pasado, relativa a las estancias de los menores aco-



gidos por cucnta dt.! cste excekutísimo Ayuntamiento 
en dicho Asilo; con cargo a la part. 251, a Luis 
llanchs, 6qó'so ptas., importe de su factura rdativn 
al suministro dc do!>Siers para expedientes y sellos 
cie ~oma para Jas atLncionc:s de este Xegociado; con 
cargo a la parl. 256, a ~Iorera Vilaclara, 250 ptas., 
relativa al suministro dc so kilogramos de desinfec
tanlc, para las atcucioncs del Albergue Nocturno 
clcl Distrito V ; con cargo a la part. 149, a Ja casa 
~. 'I'arrad~ts, t 25 ptns., importe de su factura relativa 
al suminislro dc s,ooo impresos para las atcnciones 
.dc cstc Ncgociado, y co11 cargo a la pa1·t. 251 del 
mismo Prcsupucsto, a A. Balles.Uí, 1,5'38'25 ptas., 
ÍII1110rlc <lc sn factura de trabajos de pintura, c-fec
tnndos en la Comisaría dc Beneficencia. 

- Abonar, con cargo al cap. xvrrr del vigentc 
Prcsupuesto (boy Result.as por adición de 1936, pro
nogaclo), al jefc del Ncgociado de Beneficencia :Mu
nicipal, Carlos Verdós y de Fortuny, Ja canti~ad de 
;pq'ob ptal'-., para así poder reintegrar la cantidad 
anticipada con motivo de haccr efectivos los recibos 
de la contribucíón territorial de los años dc 1936 
al Jg,¡o, iudusivc, correspondientes a la finca pro
picdacl de cste cxcelentísimo Ayuntamiento, en el 
término municipal de ?~Iartorellas, y cón cargo a los 
fondos rccaudado:> cou la venta de sellos conmemo
rativos dc la lihlración de Barcelona por las gloriosas 
fttcri.as dd J!:jército Nacional, hacer entrega al jefc 

· ci ta do tic 7 ,ooo ptas., cou destino a los gastos de 
n.:paraci6n dc las iustalaciones de la autigua Colonia 
Industrial dc Nueslra Sefiora dc Port. 

.. HIGIENE Y SANIDAD 

Pagar las cucntas siguieutcs: De }acin to Calopa, 
dc 442'40 ptas., por obras en el Preventorio de Sa
nidml 7\Innicipal, cuyo importe se aplicarú a la par
tieta .ur dC'! vigentc Presupucsto; de Jacinto Calopa, 
ck 2,.¡90'99 ptas., por obras en d La.borat~rio ~Iuni
cipal, cuyo importe se aplicara al cap. xvm (hoy 
Rcsultas por adici6n dc I936, prorrogado) ; del reve
rencio padrc José Gorostiela, superior del Sanatorio 
l'siquiatrico dc Nucstra Señora de Montserrat, de 
San Baudilio dc Llobregat, de los enfermos psíquícos 
que por cuenta del Ayuntamiento estan internados 
en dicho l\Ianicomio, corrcspondieute al mes de oc
tubn; pr6ximo pasado, dc importe 930 ptas., con 
cargo a la part. 233; de Torrero y ~fas, de r,913'6s 
pe~ clos, por suministro de material de laboratorio al 
Parq u e tlc 1 Formada 1\Iuuidpal, cuya cantidad se 
ap1icar(L a la part. 234a.; de Foret, S. A., de 262'25 
pcsc.Lns, pol' suHtinistro de agua oxigenada al Parquc 
dc Fannacia iVluuicipal, cuya cantidad se aplicm·a a 
~ pttrt. 2,34a; dc Dcstilcda:;'l'ermes, S. L., clc 254'40 
pcselas, vor suministro de agua destilada al Parque 
dc Farmacia Municipal, cuya cantidad se aplicara a 
la part. 234a; cie Luis Pareras Antoja, de r,277'50 
pcsclas, por suministro de material de laboratorio y 
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sanitario al Parque de Farmacia Municipal, cuya 
canlidad sc aplicara a la part. 234a; de lndustrias 
Sanitarias, S. A., de importes, respectivamente, 
4,039':?0 y 6,290 ptas., por sumínistro de material 
sanitario al Pat;que d.c Farmacia Municipal, cuyas 
cantidadcs se aplicaníu a· la part. 234a ; de Espc
cíficos Pelayo, de 8, r6r' 45 ptas., por sumiuistro dc 
procluctos farmacéuticos al Parque de Fannacia Mu
nicipal, cnya canticlacl sc aplicara a la part. 234b, 
y de Pro<luctos Químico-Farmacéuticos, S . A., Ins
tituto Llorente, doctor Roig- Perelló, Laboratorios 
1\{art.ín, S. A., y Fabrica B;spañola de Productos 
Quínlicos y Farmacéuticos, $ . A., ((F aes», de im
portes, rcspcctivamente, 2,753, 648'30, 4-,294'6o, 
4,843'03 y r,o63 'so ptas., po1,; suministro de productos 
fannacéuticos al Parque de Farmacia Municipal, 
cuyas cantidades sc aplicaran a la part. 234a del 
Prcsupuesto vigente. 

- Destinar 900 ptas., que se pondran a disposi
ci6n del director del Instituto Neuro16gico l\Iuni
cipal, para que pueda atender al pago de un modelo 
dc calzado adecuado para las eufermeras y mecanicas, 
COll el fiu de evitar molestias a los enfermos con el 
ruído de ]os tacones, cuyo gasto se aplicara a la 
part. 2.35 del Prcsupuesto vigcnte. 

- Situar, para el pago a razón de 1 pta. la hora 
de trabaio dc las mujeres que han efectnado durante 
el mes de uovicmbre ítltimo la límpieza dellnstituto 
Neurológico y Preventorio de Saniclad :Municipal, 
en poder del oficial de 1\Iayorclomía, Alejandro Ro
soll, a justificar en su día la iuvcrsión, las cantidades 
dc 3,365 y 3,614 ptas., respectivamente, las cualcs 
sc aplícad111 a la part. 235 del Presupuesto vigcute. 

- Poncr a tlispos.ición de Tomas Vives Jansana, 
dclegndo de Suministros cD las Dependencias de Sn
niclad, so,ooo ptas., a justificar en su día la inversi6n, 
para que ptteda' atcnder al pago de carb6n y ropas 
con destino a iustituciones de Sanidad 1\lunicipal, 
cuya canlidacl sc aplicara a la part. 235 del Presu
puesto vigente. 

P!lESUPUESTOS 

Provccr, de conformidad con lo dispuesto en el 
ar·t. 32 del Reglamento General de Empleados vi
gentc, por concurso entre fundonarios de categoría 
inmediata inferior, las siguientes plazas vacantes, o 
que hahdín dc va(:at en virtud de los ascensos que 
sc lleven a cfccto en los servicios de Jmpuestos Indi
rectos. 

Las pla:r.as a proveer son las siguie~1tes: 
tfn adutinistmdor-intervcnlor de primera, dotado 

con el sucldo anual de 71250 ptas., entre .aclministra
don~s de scgnnda y aforadores de primera . 

'tres administradores-interventores de segunda o 
afora(lorcs de primerQ, dotados con el sueldo anual 
de 5,750 ptas., a cubrir entre administradores-inter
ventores de tercera y aforadores dc segunda. 
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Cinco administradores-interventores dc tercera, o 
aforadores de scgnnda, con el sueldo anual de s, 100 

pesetas, a proveer entre aforadores de tercera, ins
pectores de línea. y escribientes dc fiela.to; y 

Siete aforadores dc tercera, o inspectores de línea, 
o escribientes de ficlato, dotados con el sueldo anual 
de 4,900 ptas., a proveer entre agentes de Arbitrios. 

El Tribunal que habra de juzgar los concursos 
de referenda, de conformidad con lo dispucsto en 
el art. 53 del Reglamento antes citado, estadí pré
siclido por el ilnstrc señor Tenien te de Alcalde presi
dente de la Ponencia de Hacienda, el Sccrelario dc 
la Corporaci6u, qut: podrú delegar en tul jcfc de 
Secci6n, y el jefc de Ja Sec:ci6n dc Hacienda, actuando 
de secretario, sin voz ni voto, el j~fe del Ncgociado 
de Personal o un oficial del mismo. 

Los funcionarios que leniendo derecbo al ascenso 
pretendan ejercitarlo, presentaran la correspondiente 
instancia con los documentos acreditativos de los 
méritos que alegan, en el Registro Gen~::ral dc Se
cretada, en un plazo de quince dias, a partir dc la 
notificaci6n del presente acuerdo. 

Sera mérito prcfcrente, de coliformidad con lo 
previsto en el acuerdo dc la exceleutísima Comisi6n 
Mtmicipal Pennaucnte de ro de jímio del corrientc 
año, la neclaraci6n de aptitud para el ascenso que 
para determinades funcionaries estableci6 el cxpre
sado acuerdo. 

- Convocar, dc conformidad con lo prevcnído en 
la Ley de 25 dc agosto de 1939 y disposiciones com
plementarias, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 38 del Reglamento General de Empleados vi
gente, concnrso para la provisión de trcinta y dos 
plazas de agentes dc 1\rbitrios, dotadas con un se
mana! de 52 por 87'50 con los derechos y deberes 
previstos para las mismas en el niencionatro Re
glamento. 

La provisi6n de las plazas expresadas se barú 
con arreglo a la siguiente proporción : 

a) El 20 por roo para Caballeros mutilados por 
la Patria. 

b) El 40 por roo para ex Combatientes que 
hayan alcanzado, por lo mcnos, la Medalla dc la 
Oampaña, o rcúnan las condiciones que para su 
obtenci6n se precisau. 

(En cumplimienlo de lo dispuesto en la Orden 
de la Presidencia de fecba 16 de agosto de 1940, y 

por tratarse de ftmciona.rios subalternes, se agrupau 
en el 40 por 100 expresado el 20 por roo que corres
pondería a Oficiales provisionales o de complemento 

y el 20 por roo de los dem!ts Combatientes, no admi
tiéudose, en consecuencia, la presentación dc aqué
llos al presente concurso.) 

e) El 10 por 100 para ex Cautivos por la Causa 
Nacional que hayan luchado con las annas por la 
misma o que hayan sufrido prisi6n ell Jas carcel es o 
campos rojos durante mas de tres meses, debiendo 
acreditar su adhesi6n al :;\lovimiento desde su ini
ciaci6n y su leallad ni mismo durante su cautiverio. 

d) El ro por roo para los huérfanos y otrns 
personas econ6micamcnte dependientes de h1s víc
limas nacioualcs dc la guerra y de los asesinados por 
los rojos. 

Eu el presente grupo, y en cumplimicnto dt los 
acuerdos muuicipales sobre el particular, tcndran 
preferencia los familiares de funcionarios municipaks 
del Ayuutamiento de Barcelona, asesinados. 

e) El :w por 100 de tumo libre. 
Cuando no se prcseute número suficieutt: dc aspi

rautes cJasificados, o no ~e cnbran los cupo:; asig
uados, se trasla<.lar{lll las vacantes de unos cnpos a 

o tros. 
Para ser aclmitidos en el concnrso los aspirautcs 

deber!m reunir y acreditar las siguientt:s condi
ciones: 

a) Ser español, mayor de veintitrés aiios y me

nor de tr~int.'l y cinco. 
b) Haber cumplido sus deberes militares, tencr 

buena conducta y ca.recer de antecedentes pcnalcs 
de delito común. 

· e) Acreditar documcntalmente su condición dc 
ex Combatiente, Mulilados, ex Cantivos o familiarcs 
de los mismos~ t·espe:clivamente, en forma que pt:r
mita las necesarias comprobac:iones. 

d) Hablar y escribir correctamente el caste
llano. 

e) Ser íntcgro físicamentc y gozar de perfecta 
salud declarada por el Servicio de Inspccción :\lé
dica de Funcionarios Muuicipnles, sin pcrjuicio, para 
los mutilades útilcs concursantes, de Ja causa que 

produjo sn c:aliticaci6n como tales, exc:epto la muti
laci6n de miembros o pnrtc vital de los mismos, in
dispensable para el servicio, sobre la que..·, en tal 
caso, versara la expresacla cl,eclaración médica. · 

Las pruebas dc aptitud previstas en e1 art. 38 <ld 
Reglamento General dc.. Empleades seran dctcrmi
nadas por el Tribunal, y consistir!m eu ~::scribir al 
dictado eu lengua t:spaiiola una frase no inh:rior a , 
veinticíncò palabras, y resolver por escrito opera
dones fie sumar, restar, multiplicar y dividir nú
meros euteros y dedmales. 

Las pruebas orales, en su caso, versar(m sobre 
el sistema métrico decimal, conocimiento general dc 
gramatica espaüola y Ordenanzas fiscales. 

En igualdad de condiciones y para determjuar l:t 
prefe.rencia entre los concursantes, se atendc.Ta a la 
siguiente escala: 

a) Los Caballeros de la Cruz de San Fernando 
o l\Iedalla 11ilitar. 

b) Haber obtenido mayores recompensas mili
tares. 

e) La mayor permanencia en unidadcs dt: com
bate destinat'laa a primera línea. 

d) En ig-nalclnd de condiciones, el qnc ostente 
mayor empleo o categoria militar, y, en sn defl'l'lo, 
la mayor edad. 

e) Entre los ex cauti\'oS, el mayor tiempo dè 
prisión. 
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f) Entre los huérfanos y familiares de muertos 
por la Causa, scrún preferidos los de funcionarios 
municipales del Ayuntamieuto de Barcelona y los 
que tengan a su cargo mayor número de per
sonas. 

g) Ser vecino de Barcelona con anterioridad al 
18 dc julio de 1936. 

El Tribunal del concurso, de conformidacl con 
lo dispucsto en el art. 56 del Reglamento General de 
Empleados y en las disposiciones legales vigentes, 
estara constituído por el ilustre señor Taúente de 
Alcalde Dclcgado dc Hacienda, o Concejal en quien 
delegue ; el sccrelario de la Corporación, que podra 
delegar en nu jefc de Sección; el jefe de la Sección 
dc Gobcrnación ¡ un reprcsenlante de la Comisión 
Provincial de Reincorporacióu de ex Combatientcs 
al Trahajo, y un funcionario designado por la Di
rección General dc Administraci6n Local; actuando 
de secretario, sin voz ni voto, el jefe del Negociado 
dc Personal o un oficial del mismo. 

Como rcsultado del concurso, el Tribunal formu
lara a la excdentísima Comisión .Municipal Perma
uente, ¡Jara que la someta al Ayuntamiento Pleno, 
la op~rtuna propuesla para las plazas que debau 
provccrsc, por ordcn de mayor a menor puntuación 
entre los aspirantes. 

Los nombrados en virtud de la propuesta formu
lada pòr el Tribunal tendran los derechos y las obli
gacioncs inhen:ntes a sus cargos, quedando sujetos 
al Reglamento General de Empleados y percibiendo 
los habercs consignados en presupnesto para su ca
tegorfa. 

A los cfectos oporlnnos, el acuerdo se pondra en 
conocim icuto dc la Comisi6n Provincial Inspectora 
del Det1cmérito Cucrpo de Mutilados de Guerra por 
la Patria, dc la Comisi6n Provincial de Reiucorpora
ci6n de ex Combatientes al Trabajo y de la Her
mandnd dc Cautivos por España, publidindose, aelc
mas, el anuncio correspondieute eu el BoleUn Ofi
ci<t.l pel Esta do y de la Provincia. 

La prcsentaci6n de instaucias debeni teuer lugar 
en el Registro General dc Secretaría en el plazo de 
un mes, a contar de la publicación del primer anun
cio ex presa do en el apartado anterior, debiendo acom
pa11arse con la solicitud los documentos justificatives 
de los méritos que alegucu los concursantes y de 
los que justifiqnen Ja calidad con que coucurren a 
cada uno dc los grupos previstos en la Ley de 25 de 
.agosto de rg4o. 

- &llisfuct.>r, con cargo a la part. I 5 c,Créditos 
reconoci<losn del vigc11tc Presupuesto, 364 ptas. rc
clamadns pOl" el Juzgado cie Primera Instaucia e 
Jnstrucci6n Número r2 de esta cittdad con fecha n 
dc julio pr6ximo pasado, que figuraba depositada en 
la Caja municipal co11 anlerioridad al r8 de julio 
dc r9,~6 a clisposici6n de dicho Juzgado, como -reten
c.i6n al fttncionario don Fraucisco Albert Carreras, y 

que fué ingresada en el Banco de España a la libe
ración. 
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- Aprobar una relaci6n de permisos para colocar 
p3ra,·ientos u otras insla1aciones, en las aceras frente 
a cstablecimicntos, previo pago de los dere~os con
signados. 

- Autorizar el traspaso a nombre de Vicenta 
Bou Kachcr, dc la coucesión del quiosco de segunda 
clase para Ja vutta de periódicos, situado eu la calle 
de 1\Inntancr, esquina a la de Rosellón, cuya cml
cesión o~lenlaba Manuel Villagrasa Pcidró, en las 
miwuts condiciones que lo tcnía éste último: 

IMPUESTOS DI:QECTOS 

Desestimat las ínstnncias que referente al ar
bitrio de inquilinato han prcseutaclo Ignacio María 
Adrohc:r Calafell, de la calle de T-abern, n .0 so; 
Amadeo Espada Bono, de la calle de Castañer, nú
mero 12; Jaime Gabarr6 Vendrell, dél pasaje de 
Llvvcras, 11.0 2; Antonio Barbera Blas, de la vía 
Layetana, n .0 5; Luis Tarragona Arenas, de la ave
nida de José Antonio Primo de Rivera~ n.0 454; 
Juan Ferrer Canals, de la calle de Capucbinos, n.0 3 ; 
Josefa Casellas Janer, dc la calle de Tantarantana, 
n.0 24; Conccpci6n Hornos Pelegrí, de la de An
glí, n.0 32; Jo&! Vermell Cabedo, de la de Bailén, 
11.0 230; José Piquet Goma, de la de la Diputa
ción, n. 0 469, y Mariauo Vallespir, de la avenida de 
la Puerta del Angcl, n.0 ¡. 

- Conceder modificaciones de cuota en el arbi
trio dc inquilinato a Carlos Picart Picart, de la calle 
dc Tallers, n.• s6-6o; Emilio, Selga Bragós, de la 
dc la Travesera, 11.0 244; Marian01 Níeves, de la de 
Aribau, n.• 250, y Elisa Teixidó Escudero, de la 
de Samsó, n. 0 64. 

- Imponer una multa de 125. ptas. al propietario 
de la finca n.0 228 dc la calle de Aribau, por no ba
hcr exhibido los contratos, los recibM de alquiler, 
ni la cleclaraci6n Jurada a que fué requcrido, san
ción que queclara automaticamente condonada si en 
el ténnino de cinco días lo verifica. 

- Otorgar en la exacción del arbitrio de con
scrvación y limpk¿a del Alcantarillado, los bene
ficios a edificios dañados por la pasada guerra y mo
dificando la cuota a que ha lugar, que a continua
ción se delnllan: G. Partagas, n.• 19-21; G. Parta
gas, n. 0 50; Torres y Camps, n.0 14; Escuder, 11.

0 
I¡ 

Josl: 1\. Clavé, 11.0 9 ¡ plaznela de Santa Cata
lina, n.u 2 ¡ Jaimc Giralt, 11.0 3 y 3 bis, y Hospital, 
87, 26 al 28. 

- Acordar la baja en el Padr6n del arbitrio de 
couservación y Jimpieza del alcantarillado de las 
fincas afectaclas por bombardeo, que a continuaci6n 
sc dct.allan: In de la calle Grau y Torres, n. 0 18; 
Archs, n.0 2, y Arco de San Crü:.tóbal, n.~ 4· 

- Accedc!' a la peticióu fo11nulada por Francisca 
Soler Scn·acalllp, sobre arbitrio de conservación y 
limpieza del alcantarillado, en el sentido que los dos 
cnrgos que figurabau en matTfcttla por la finca nú-

f 
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mero S de la calle Riudarenas y r8 de la de Regomir, 
con la cuota de 87'so y 37'8o ptas. respectivamente, 
en el cjercicio de 1940, tribute con efectos a partir 
de 1.

0 de encro de 1941, por un solo cargo y por la 
calle de Riudarenas, por cuota de 95'05 ptas., que 
es la cantidad que efectivamente le corresponde por 
la renta de 5,280 ptas. que percibe de dicha finca. 

- No accedcr a las peticiones que referentes al 
arbitrio sobre conservación y limpieza del alcanta
ri11aclo han fonnulaclo Clara A. Armón, viuda de 
F. Sensat, de ln calle dc Muntaner, 460; José Via
der Malla, dc la calle dc José Serrano, n.0 25; Juana 
A1icr Sampera, dc la calle de San Rafael, n.• 21 y 23 ; 
José 'l'ort Espalder, de la fmca Marcet, de 'la ba
rriada de Horta ; Carlos Ramón Vidal, de la vía 
Layetaua, n.0 44 y Montserrat Batlle Aragall, de 
la calle del Argenter, n.0 ro. 

- No acceder a las peticiones que en relación 
con el arbildo de saneamiento y lim.pieza de la Zona 
de Ensanche hau presentado José Bach Escofet, de 
la rambla de Cataluña, n. 0 17 y Avenida de José 
Antonio, 11.0 6or ; Luis de Alós y de Mateu, mar
qués de Alós y de Alió, por la Caja de Ahorros y 
1\Ionte de Piedad de Barcelona, por la finca de la 
calle de Casanova, u.• 220 y 226, y Londres, n.0 r62; 
y fijando la cuota de la de Londres, 11.0 s6; ~ns
tantino Liíceros Gallart, de la calle de Vilanova) nú
mero 321; Reyes Bosch CatarineuJ de la avenida 
del Generalísimo Franco, n.0 415: y calle de París, 
11.0 213; María Galceran Batlle, de la de Casanova, 
n. 0 24 y Marcelo Millet Cunill, en nombre propio 
y eu el de Felipe :Millet Curllll y de Herederos de 
Juan Millet Bertran, de Ja avenida del Marqués de 
la Argentera, n.• 21, 23 y 25. 

- Otorgar en la exacci6n del arbitrio sobre sanea
micnto y limpiC't.a dc la Zona de Ensancbe, los bene
ficios de la Ley de 9 de septiembre de 1939, a edi
ficios dañados durante la pasada guerra y modifi
cando la cuota a que ha lugar. con referencia a las 
fincas siguientes: Lauria, 32; Córcega, 293-295; 
Indcpendencia, 125; Diputación, 28; Napoles, 28o; 
Dos de Mayo, so al 54-

- Desestimar por falta de personalidad las recla
maciones formuladas por Juan Rosta Bellpuig, con 
relacióu al arbitrio de saneamiento y lirnpieza de la 
Zona de Ensanche, por las fincas que a continuación 
se detallau: la de la calle de ·Mallorca, n .0 279; pa
seo de San Juan, 11.0 16; paseo de Gracia, n.0 65 bis; 
Independencia, 11.

0 84; ~rona, n.0 8 y 83 ; Cousejo 
de Ciento, 463; Bailéu, 11.

0 120; Balmes, 11. 0 72; 
paseo de Gracia, n.• 29 y 31; Bruch, n.0 66, y Tra
vesera, 11.0 67. 

- Acccdcr a las reclamaciones qu.e referentes 
al arbitrio dc sancamieuto y limpieza de la Zona de 
Hnsanche han formulada José Ros Casanovas, de la 
avenida del GcneraHsimo Franco, 11.0 592 y Bailén, 
11úmcro 133; Antonia Munt Gispert, del paseo de 
Maragall (antes Carrotxa), 11.0 64, y Francisco Tus
quets Prats, dc ln calle de Aragón, n. 0 29. 

57 I 

PATIUMGNIO MUNICIPAL 

Solicitar dc la Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial de la Provincia, poc baber 
pasado a formar parte de vía pública o de propiedad 
particular las ñncas siguientes: la de la calle Daura, 
números II, 12 y 14; la de la de Cortes, 11.0 II3, y 
Casa de Campo Estela, r 4-

- Enterarse <.le la sentencia dictada por el Tri
bunal Provincial de lo Conteuciosoadministrativo en 
25 dc octubre del corriente año en el recurso inter
pu<:!sto l}Or lsidra Sancho Palos, y en el que ha de
fcndido los intereses de esta Corporación e1 letrado 
Amador Coudc Balíu y cuya sentencia confirma los 
acuerdos de cstc excelentísimo Ayuntamiento de 12 
de septiembre de 1939 y 7 de mayo de 1940 que 
desestimaban la prctensi6n de la demar1dante sobre 
aumentos de su haber pasivo. 

- Pagar, con cargo a la part. 15, Créditós reco
nocidos, del vigeute-Presupuesto, al procurador cau
sídico de este excelentísimo Ayuntamiento Salvador 
Lluch Subiranas dos relaciones de cuentas de im
porte total 5,232'15 ptas.; por sus bonorarios de-
vengados durantc el primer semestre de 1936, como 
procurador que por turno le correspondió en los 
asuntos judiciales que eu las referidas cuentas se 
especifica n. 

- Comunicar a la Diputación Provincial de Bar
celona la imperiosa necesidad de proceder al cerco 
del solar situado en Ja calle de San Pablo y Robador 
dc esta ciHdad (antigua Galera) al objeto de sanear 
aquella parte de vía pública, a cuyo efecto las obras 
a efectuar importau la cantidacl de 4,179'32 ptas., 
cnyo desembolso deben efectuar di~a Diputaci6u y 
el Ayuntamiento en la proporción en que pose~m el 
refcrido solar, o sea correspondiendo a la excelentí
sima Diputación satisfacer la SUIUa de 1,797'10 ptas. 
por el 43 por 100 del presupuesto total, y el resto 
a cargo del excelentísimo Ayuutamiento. 

- Aprobar la minuta de entrega de legado tes
tamentario de José Comas y Sola,. a favor de este 
excelentísimo Ayuntamiento redactada por el no
tario Estanislao de la Iglesia Huerta, y que se re
quiera a los herederos del causante, Gloria y Susana 
:Montserrat Valls y Julia, l\faría, Rosario y Ricardo 
Petit ~Iontserrat para que concurran a dicha No
taría al objcto de antorizar e1 documento de refe
rencia. 

CONTIUBUCIONES ESPECIALES, 
PLUSVALtA Y SOLARES 

Rectificar de oficio la cuota du 1,904'35 ptas. y 
en sn lugar fijar como definitiva la de importe 634'35 
r.esctas que ha de satisfaccr Arturo Bartalot Sola, 
cou motivo de la transmisión definitiva a su favor 
dc una tercera parte del inmueble, sita en la calle 
de Santa Ana, n. 0 r8, en atenci6n a haberse liqui-



572 

dado la totalidad del inmueble, cuando en realidad 

se lransmiti6 solamentc una tercera parte. 
- Fijar en 2,317'47 ptas. Ja cuota a cargo de 

Concepción Puig y Gabarr6, en substitución de la 

provisioualmcnte liquidada de importe 3,060'75 ptas. 
con motivo de la transtnisión dc dominio de la mi

tad del inmu(;ble n.• 229 de la calle de Napoles, en 

alención a habcrse rcctificado la fecha del comienzo 
del actual pcríodo imponih1e, por lo que se refier<~ 

al dcrecho de usufruclo de Jo mencionada partici

pación de finca. 
- Fijar en 220'90 plas. h cuota a cargo de Juan 

'l'orrcs Arozco, con motivo de la transmisi6u dc do

minio de un terreuo situado en la calle del General 
Sanjurjo, cu substitnción de la provisionalmente 

liquidada de r,r66'os ptas., en atencióu a la deduc

ción legal dc 4.435' 48 ptas. del incremento de valor 

importe de 4,525 palmos cuadrados de terrena vial, 
cedido gratuitamentc al Ayuntamiento, y anttHlu· 

dosc en su consecuencia el ta16n n." 2720 librado con 

fecha 3I de mayo dc 1941, para el cobro de la alu

dicla cnota provisional. 
- Desestimar, por extemporanea, la pctición for

mulada por Antonia Sastre Cerdú, en relación con el 

expedientc número 19204-40, iucoado a su nombre, 

con motivo dc la transmisi6n dc dominio a su favor, 
con fecha 22 de junio de 1940, de un inmueble sito 

en la calle cle Septimania, n.0 45, rectificando, sin 

embargo, de oficio, la cuota provisional de importe 

782'25 ptas., y en su lugar fijar como definitiva la 
dt importe 525'95 ptas., en atcnción a haberse trans

mitido solameute el dominio útil del referido in
llllttjb]e. 

- Devolvcr a Eduardo Penacho la cantidad dc 

5,242'80 ptas., diferencia que resulta entre la 

satisfecha por la transmisión de clominio a su fa

vor de la mitad de tres censos con dominio mediano 

uno sobre terreno edificado en Gracia, pasaje de 

Granada, y los otros dos, cerca de la Cruz Cubicrta 

de cste término municipal, de conformida.d con el 
acucrdo de esta e+cclentfsima Comisión 1\Iuuicipal 

Penuanente de rs de cnero de 1940, procedieudo 

dicha devolución con cargo al cap. I, artfculo único 
del vigente Presupuesto. 

- Devolver, con cargoal cap. XIX, artículo única 

del Presupuesto de 1936, ampliado como régimcn 

transitorio del propio Presupuesto, a Juan Ortiz Pu

gct, apoderada de Antonio Casas, propietario de las 

fincas n. • 4, 5, 9 y ro de la calle de Cuyas, n.• n y 

31, de la calle de Gava la cantidad de 674'08 ptas. 
que importan en total los recibos del arbitrio sobre 

el valor de los solares, estén o uo edificades, corr<:-s

pondientes a los años 1934 y t935 y fincas de refe
rencia, indebidamentc pagados. 

- Causar las bajas sigui eu tes: de Sor Isidora 

dc la Merccd, madre superiora de las Hermanitas 

de los Pobres, institucióu propietaria de la finca sc

ñalada con cln.0 I57·IOO de la calle de Borre11, e1 car
go del arbitrio sobre el valor de los solares, estén o no 
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edificados; de Antonio Aleix ~1oliné, propietario 

dc las casas señaladas con los n.• 89, 91, 93 y 95 de 
la avenida 1\Iistral, el cargo del arbitrio sobre so-

1ar<.-s sin edificar; de Joaquíu Castelló y Arqués, 

propietario dc la casa n.0 79 de la calle Blasco de 

Om·ay, el cargo del arbitrio sobre solares sin edifi

car; de Barlolomé Ríus, en nombre y representa
ción de Manuel Punsol Fabrcgat, propi<.;tario de las 

casa~ señaladas con los números 26 y 28 de la calle 

dc Valencia, desde el primer trimestre del cm·riente 

aiio, o sea dcsde el siguiente al en que se ba produ
cido la reclamación, el cargo del arbitrio sobre so

lares sin edificar; de Salvador D(JIIllénech, apode- ' 

rado de Pablo Jaumú, propietario de la casa señalada 
con el n.0 r de la calle de Fonthonrada, el cargo 

del arbitri o sobre solares sin edificar ; de Ignacio Ba

rraquer de Barraquer, propietario de la casa n.0 304 y 

306 de la calle 1\[untaner, el cargo del arbitrio sobre 

solares sin edificar; de José Ventosa Roig, propietario 

de la casa señalada con el n.0 6o, antes 15, de la 'l'ra

vesera de Gracia, el cargo del arbitrio sobre solares 

sin edificar que grava dicho inmueblc, y de :María 

Albinaga Mas, anterior propietaria de la casa seña

lada con el n.0 2g8 de la calle de Juan Güell, el cargo 

del arbitrio sobre solares sin edificar. 
- Reintegrar a Pedro. Sagt1és Soldevila, en su 

calidad de heredero de Rafael $agués Ferrer y a su 

hermana Dolares, la cantidad de 573 '99 ptas., im
porte de la cuota que fué hecha efectiva por su pa

dre y causanlc, Rafael Sagnés y Ferrer, en concepto 

de contribución especial de 1\fejoras, impuesta a la 

finca n.0 191 de la calle Estévanez, por razón de las 
obras de constntcció:t;t de alcru1~arillado en la misma, 

cuya devolución se efectúa en cumplimiento de lo 

ordenado en la sentencia del Jurado Superior d.e 

Exanciones locales1 de 27 de septiembre de 1935, 

y que, se 11arú con cargo al cap. XI:X:, artículo único 

del vigente Presupuesto, y a María Vidal Casé 573'92 

pesetas, importe de Ja cuota que fué hecba efectiva 

ppr dicba señora, en concepto de contribución espe
cial de mejoras, por las obras de constrncci6n dc al

cantarillado cu la calle Estévanez, a la finca señalada 

con el n . 0 189. 

MERCADOS Y COMERCIOS 

Devolver, a petición de Víctor Aguiló Aymar, 

apoderada dc la Compañía Mercantil de Construc

ciones Metalicas y Suministros Militares, S. A., a 
la legal representación de la Comisión1 Liquidadora 

del Banco de Ca.taluña la fiam.a que bajo talón nú

mero 4926 y por IIo,soo ptas., constituyó en 12 
dc octubre dc 1928 el Banco de Catalt111a para res

ponder del cumplimieuto por parte de Construccio
nes l\Ietalicas y Suministros Militares, S. A., de la 

snbasta relativa a los obras dc construcci6n del 

nucvo l\fercado del Porvenir, scgún acuerdo muni
cipal de 25 dc septiembre del mismo año 1928. 
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ESTADlSTICA Y 1\IATADERO 

Autorizar para sacrificar reses de g.anado para 
el consumo público, previo el pago dc los derechos 
correspondieutes y constilución del dcpósito regla
mentario a Cames y Ganados Bovinos, S. L. ; Jai
me Molins Benedetti y :Manuel Torelló Soclas. 

- Devolvcr a Pedro Martín Ga.rcía el dcpósito 
de r,ooo ptas. constittúclo como garantía de sus obli
gaciones para la matanza de cerdos por haber cesado 
en su industria de abastccimiento. 

EN SAN CHE 

Reconocer a Construcciones y Servicios, S. A., 

contratista de la conservació u de Arbolado y jardines 
de las zonas de Interior y Ensanche, el derecho a 
la revisión dc precios dc la misma .a partir de 8 de 
julio de 1935, fecha de la primera reclamación pre
sentada por dicha sociedad y asimismo la revisión 
de todas las certiñcaciones y relaciones valoradas 
anteriorcs a clicba fecha para las cuales no se haya 
producido Ja prescripd6n, por haber trauscurrido 
cinco años dcsde la fecba en que fuei'on aprobadas; 
que por Ja Direcci6n de Parques y Jaròincs se pro
cedera a la revisión de precios en la forma prevista 
en el e.."'l: tremo ¡¡recedente librando la ccrtificación y 
rclación valorada cuyo importe se abonara con cargo 
a la consignación que újc la Intervcnción Mtmici
pal, y en caso de uo existir en los vigcntes presu
puestos se aplique a los pr6ximos venideros como 
crédito reconocido, someliéndose en este caso a la 
aptobación del Ayuntam ienlo Pleno. _ 

- Vendcr por r4,828'67 ptas. a José Cuatre
cases Torras en su calidad de propietario colindante, 
una parceJa procedente dc la Riera de San Gervasio, 
declarada sobrante de vía pública en 8 de julio de 
1924, dc exlensión superficial 224~10 metros, equiva
Jcntes a 5,931 '4 7 palm os, lindante, al norte y oeste, 
con senuparcela del mismo cauce; al sur, con la 
calle de ~Iariano Cubí y finca del adquirente, y al 
cste, con Ja vía Augusta, en su crucc con la plaza 

de Gala Placídia. 
- Incoar expediente para declarar sohrante de 

v{a pt'tblica una parcela resultante de las nuevas 
alineaciones dc las calles de Córccga y San Quintín, 
dc extensión superficial 62'¡o metros iguales a 
r,66o palmes, lindante, al norte¡ con propiedad de 
Juan Armcugol; al esle, con la calle dc C6rccga; 
al sur, cou el chafian formado por Jas calles de Cór
çega y San Quíntín, y al o~:ste, con pareda propit::

dad del Munkipio. 
- Desestimar la oferta de Fraucisco Canari y 

J ané relativa a la valor:.~ci6n de la finen de s u pro
piedad afectada por el cnsauchamienlo de la Tra
vesera, en sn cruce con la pl.aza de Gala Placídia, 
señalada con los números n y 13 de dicha Tra
vesera; y aprobar la hoja de aprecio formulada por 
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el arquitecte jefc del Sen i cio de Va]oracioncs, Ig
nacio ~Iaría Colomer, en contraposici6u con la oferta 
de dicho propietario. 

- Declarar sobrante de vía pública la calle de 
Balascb, en su trayecto comprendido entre la carre
tera de Sarri a y la riera de ~Iagoria. 

- Poner a disposici6n, para atender a pequeños 
gastos urgcnles de material pam el nonnal funcio
namicnto de las oúcinas que dependen de la Crnui
sión de Ensanche, eu concepte de inversioncs a jus
tificar, 4,000 ptas., que pueden aplicarse al cap. vr, 
art. r.", part. 30 de1 Presupuesto especial de En
sanche de rg4r. 

- Aprobar el acta del concurso celcbrado para 
la contratación de los Servicios de Conservación del 
Arbolado y Jardiues, durantc el plazo dc diez añ;s 
y adjudicar definitivamentc dichos servicios a la Em
presa de Contratas 1\Iuuicipales, por la cantidad dc 
1o.g87,8oo ptas. 

- Tcner a Jaime Ribera Rovira, en su ca1idad 
de representante de )!etales y Platería Ribera, S. A., 
por repuesto en el lugar y derecho de Industrias Ti
tan, S. A., por lo que respecta a la adc¡uisición dc 
una parceJa procedentc del antiguo cauce de la. Lla
cuna, de c.:densión 137'70 metros cuadrndos, adju
dicada por acuerdo de 4 dc marzo dd corriente año, 
toda vez que la primera dc dichas e:nticladC's ha ad
quirido de la segunda la finca de su propiedad, 1iu
dantc con la porcela de rtdcrcucia, que ha de agrc
gatse a Ja propia finca. 

- Adc¡uirir, por u,6t8'53 ptas., cou cargo -a la 
¡>art. 45 del Presupuesto de Ensancbc dc 194 r, de 
Angela Padró y Llagostera, la parte dc finca de sn 
propiedad número 28 de la calle de 'I'usct, afectada 
por el eusanchamiento dc la 10isma. 

- Vender, por 13,892 ptas. a Luis Piferrer, C11 

su calidad dc propietario colindante, una parcela dl! 
terreno sobranle de vía pública, procedcnte del a.u
liguo camino de Sarria, de cxtensión lJl 120 metros 
cuadrados, iguales a 3.473 palmes también cuadra
clos, lindante, al norte, con la avenicla del Genera
lísimo Franco ; al este, con ~miparcela proccdeute 
del mismo camino, adjudicada a Guillermo de Pa
lleja; al sur, con la calle de Anglesola, y al oeste, 
cou finca del adquirenlc, de Ja que pasa a formar 
parle; el inclicado prccio sc entiendc 1ibre de todo 
gasto, taoto el que cause la prevía inscripci6n de la 
parceJa de que se trata a favor del )lunicipio, como 
el de otorgamiento de Ja oportuna escritnra de venta, 
as! como el clcl impuesto dc derecbos rcales qne por 
ambos conccptos corresponda satisface:r, lodos cu
yos gastos correrau en absoluto a cargo del compra
dor; por 3,2ó3'o4 ptas. sc adquiera del r ropio Luis 
Piferrer una parccla vial correspondiente n la finca 
n. 0 41 de la calle de Anglesola, afectada por el en
sanchamicnlo de la misma, cu su C'mce cou la dc 
'farragona, dc extensi6n superficial 39 'qo metros 
iguales a 1,055 palmos; lindante, al nortt, con finca 
de la cual procede, al cste y sur, cou dicha calle 
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de .tillglesola, y al oeste, con la calle de Tarragona ; 
una vez el señor Piferrer baya ingresado en Arcas 
Municipales la cantidad de 10,628'96 como diferencia 
de precio entre el valor de la parcela que se le vende 
y el terrena vial que sc lc expropia, y justifique 
clocumentalmentc su calidad de propietario colin
dante con la propia parceJa, así como que el terrena 
vial de referenda sc balla libre de cargas o grava
menes, inscrites o anotados en el Registro de la Pro
piedad, se remita el expediente al notario a quien 
por turno corresponda para la redacción y firma de la 
oportuna minuta de compra venta. 

- Proceder, tan pronto se ballen terminadas las 
obràs que se estan realizando en la plaza de Gala 
Placídia, corrcspondientes al prÓyecto refonnaclo cle 
transformación del Ferrocarril de Sarria a Barcelona, 
por administración a la construcción de jardines en 
la propia plaza, destin{mdosc al efecto las siguienles 
cantidades con cargo al cap. XI, art. 3.0

, part. 58 
del Presupucsto dc Ensanche de 1941: 17,242'50 
pesetas para la excavación, cambio de tierras y abono 
y refino; 15,525'66, para la colocación de bordillo, 
alcorque y surtidor; r8,g87'27, para cierre metalico y 
bancos de madera, y 13,394 '5o, para operaciones de 
planlación de jardinerfa. 

- Adquirir, por baberse llegada a una avenen
cia pericial en el expediente de expropiac16n lrami
tado de Construcciones Preckler, por la cantidad 
total de 323,578'67 ptas. los terrencs viales de su 
propiedad y construccioncs en ellos levantadas, sitos 
en el cruce de las calles de Londres y Viladomal, 
nfectados por Ja apertura de la avenida de la Infanta 
Carlota Joaqpina, cantidad que serií abonada en 
los siguientes plazos: r6r,789'35 ptas., cou cargo 
al cap. XI, art. 2.", part. 45 €lel Presupuesto dc En
sanche de 1941, eu el acto de la firma de la oportuna 
cscritura cle adquisición; 8o,894'6s ptas., antes del 
JI de marzo de 1942, a consignar en el Presupnesto 
para el propio año, y, el resto de 8o,894'67 ptas. 
antes del 31 dc marzo dc 1943, con cargo al Prcsu
puesto correspondientc al mismo año. 

OBRAS Pú BLICA-S 

Situar en MayordonifR, a disposici6n del director 
jefe del Servicio de Extinci6n de Incendios y &1-
vamento, 2,ooo ptas., con cargo a la part. 64 del 
Presupuesto ordinario del año 1941, para satisfaccr 
el importe de las facluras de materiales necesarios 
para reparacioncs urgcnles en los ramos de albaiii
Icria, carpintería y vidriería que frecuentemente de
ben practicarse así en el Cuartel Central como en los 

Cuartclillos de la Bagrera y Exposición. 
~ Destinar 2,66o ptí\S. pata la adquisici6n de 

diez faroles eléctricos uecesarios para reconocimicntos 
en las salidas a fucgo y otros serviciós, encomendados 
al de extinci6n de incendies y salvamentos, encargan
dose su suminislro a la casa Biosca Hermanos, a cuyo 
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efecto se situara en l\Iayordomía la expresada can
lidad, para hacer cou cllo pago de los faroles indi
cadoo, y aplicandosc la misma a la part. 65 del Pre
supuesto general del año 1941. 

OBRAS PARTICULARES 

Comparecer como coadyuvante a la Administra
ción en el reèurso interpuesto ante el Tribunal Pro
vincial de lo Contenciosa Administrativo, por .Maria
no Bierge, contra el acuerdo de la Comisi6n 1\I u nici
pal Permanente de t7 de julio del corrientc año, y 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno dc 14 
de octubre siguiente, por los que se deneg6 al referido 
señor permiso para construir dos edificios en la zona 
de casas aisladas, y que en represeotaci6n del Ayuu
tamiento, comparezca anle clicbo Tribunal, el jefe 
letrado de la Sección de Obras Públicas, Tomas Ber
tran de Quintana. 

- Denegar permisos de obras a María Ribas 
Perdigó, en la casa n. 0 4 de la calle del Cid; a Canncn 
Pujol, en la casa n.0 53 dc la calle del Arco del 
Teatro, y a Jaime Poch Raventós, en la casa nú
mero 2 de la plaza del Padró, por cuanto la realiza
ción de tales obras infringiria el art. rog de las Orcle
nanzas ~Iunicipales, ya que las fincas de referenda 
estan afectadas de nuevas alineaciones y compren
didas en una zona cuya reforma se llevara a cabo 
inmediatamente. 

URBANIZA CION Y RECONSTRUCCi ó N 

Incoar expedienle dc declaraci6n de sobrante de 
vía públièa de la parccla procedente. de la expropia
c16n de la casa n. 0 r de la calle dc Capellans y situada 
en la manzana limitada por las calles de Capellans, 
Archs y avenida de la Pucrta del Angel, y que limita 
al norte, este y oeste con la finca n.0 3 de la propia 
calle, y al sur, con la finca n. 0 r dc que formaba parte, 
y que se exponga al publico, por el término de 
lreinta días, para que cuantas pcrsonas se consideren 
afectadas puedan formular las reclamacioues y obser
vaciones que creau pertinentes. 

- Adquirir, por el precio de 4,ooo ptas., con 
cargo a la part. 9· "a del Presupuesto extraordinario 
dc Reconstrucci6n, del escultor Flotats, la maqueta. 
original que sirvió para modelar en su tamaño defi
nitiva la estatua ecuestre del General Prim, cmpla
zada eu el Parque de la Ciudadela y desaparecida y 
destruída durante el període de la dominaci6n mar
xista. 

- Abonar a Manuel Sanllehy Girona, 191504'59 
peseta s, en concep to <lc diferencia de prccio de la 
finca expropiada al cilado propietarto y señalada, 
con el 0.0 I4 de la calle de Cirés, afectada por la' 
apertura de la vía Ataraz.anas-~Iuntaner, y como con
secuencia del error sufrido en la confecci6n dc la hoja 

.... , 
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de aprernio de fecha 28 de agosto de 1940, formulada 
para la rnisma, aplidmdose dicho gasto al cap. xr, 
art. 2. 0

, patt. nc del Prcsupuesto exb·aordinario dc 
Rcconstrucci6n, y q llC por el precio de 93,370101 ve
se tas, con cargo al cap. XI, art. 2. ", part. 1 1 e del 
Presupuesto e::draordinario de Reconstrucción, se 
adquiera de Manuel Sanllchy Girona la finca de su 
propiedad, seilalada cou çln.0 46 de la calle del Arco 
del Tea tro, afectaèla por la apertura de la vía Atara
zauas-Muntaner. 
~ Destinar, con cargo al cap-. xr, .art. 1 .0

, par
tida 12 del Presupueslo exlraordinario de Recons
trucci~n. la canticlad de 25,000 ptas., a disposici6n 
del oficial encargaclo dc la Oficina de M·ayorclomfa 
y con el objeto dc poder proseguir al desocupo dc 
las fincas que aclualmenlc vienen dcrribando para 
la rea1izaci6n de los proyectos comprendidos en 
el citada Presupuesto cxtraordinario dc Recons
trucción. 

- Dejar siu efecto la subasta del solar señalado 
con el n.0 13 de la calle de Elisabets, situada en la 
csquina que formau clicha caUe y la del Doc tor Dou, 
la cual fué declarada dcsierla eu virtud de acta no
tarial de fecha 29 de fcbrero de 1936, reservandose 
el Ayuntamienlo el clcrecbo de convocar nueva su7 
basta, previa confeccióo, por el Servicio de Valora
dones, de un nuevo pliego de condiciones regulador 
dc la misrna. 

PROPOSICIONES 

Se aprobaron las proposicionesque a continuaci6n 
se mencionan : 

Del excelentfsimo seüor Alcalde, iuteresanclo que 
se au tori ce a la Dirccci6n General de Seguridad para 
que pueda realizar ohras en el Hotel n.0 4 dc la plaza 
dc España, con fachada a la calle del l\Iarqués del 
Duero y avenida dt! José Antonio, que en la actuali
dad ocupa totalmente la Polida Armada, contiuuan
do el edificio dc propieçlad del Ayuntami<.:uto, el 
cual lo cede tcmporalmente a la mencionada Direc
ción General para los indicados servic.ios de Policia 
basta tauto no se encucntre otro local apropiada; 
que previamente se someta al Ayuntamiento el plan 
de obras de adaplación que la Dirección General dc 
Seguridad, dandole cncnta del csfuerzo ccon6mico 
que el Ayuntamienlo de Barcelona vieue realizando 
para el alojamieuto dc la fuerza pública y la conve
niencia de que sc consignen en el Presupncsto del 
Estaclo las smnas nccc~rias para la habilitaci6n de 
cuarteles con destino a la~ fuerzas armadas, a fiu dc 
que puedan ser dcsalojados los dos cdificios escolares, 
propieclad del Ayuntamlcnto, que actualmenle ocu
pau, y q1.1e tanta f~llu ll acen para atender a la poblu
ción escolar. 

- Del ilustre señor Tcnic:mtc de Alcalde delega do 
dc Abastos, interesando que sc amplie a 4,000 ptas. 
la subvenci6n de 3,000 ptas. asignada para las Fiestas 

\ 
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1\Iayores del Distrito IX, destin{mdose este incre
mento de r,ooo l)lfls. a futuras Fiestas Mayores de 
las barriaclas que componen aquel extenso Distrilo, 
aplidmdose al gasto, o sea Ja diferencia dc l,ooo 
pcsctas, con cargo a la part. 460 del vigente Prcsu
pucsto, después de aprobaclo definitivamente el cxpc
diente de trausfercncias en curso. 

- Del ilustre seòor Tenien te dc Alcalde delcgado 
dc Gobernación, substituto, inleresando que sc de~
tinc la cantidad dc To,ooo ptas. para los gastos dc 
formación dc los censos dispucstos en el Reglamento 
provisional de l\fovilizaèi6n del Ejército; aprobado 
por Decreto dc 7 dc abril dc 1938, situaudose dicbo 
cautidad en la Mayorclomía Municipal, a disposicióu 
dc la Presidencia dc Cobcrnación, y a justificar, apli
candose el gasto con cargo a la part. 461, Imprevistos, 
del vigenle Presupucslo, en el que exisle remaueutc 
suficiente, por si se estima oportuna la aplicaci6n del 
expresado gasto. 

- Del il ustre seu or Tenicnte de Alcalde delegado 
dc Transportes, iutcrcsando qne se modifique el ar
tículo 44 del Reglamento de la Guardia Urbana, 
aprobado por la Excelcnlfsima Comisión :Municipal 
Permru.1.ente y ratificada por et excelcntísimo Ayun
tamiento Pleno c11 sc.-si6u del clía 8 de julio y ~6 dc 
sepliembre del año en curso, respectivamente, en lo 
forma siguiente: ccArt. 44. El jefe superior dc la 
Cuardia Urbana tendra a su cargo también Ja di
recci6n y jefatura de los Servicios de los Cueq>os 
dc Serenos y Vigilantcs.n 

- Del ilustre seiior Tenien te de Alcalde delegada 
de Cttltura, snbstituto, interesando que al objc.to dc 
poder realizar las pequcñas obras de acondiciona-
111 iet1to que, por el Ser"Vici o el e Edificios Artísticos y 

Ad;¡ueológicos, han <~ llevarse a cabo en la Casa 
Padellas y Cap11la de Santa Agueda para la inslala
ción del c<belén>> y dc la cxposición de temas navidc
ños, cuya realizaci6n ha si do cncomendada al director 
del Archivo Hist6rico dc la Ciudad, se libre a Ale
jandro Rosell, oficial cucargado de la Oficina de 
.i.\Iayordomia :Municipal, a di:;posición de la Tencnci~ 
dc Alcaldía delegada de Cultura, Ja cantidacl dc ;;.soo 
pesetas, con cargo a la parl. 3:!3 del vigeute Presu
puesto, pre"Via la aprobaci6n definitiva de las trans
ferencia& en curso, scgún informe de la Intervenci6n 
Municipal. 

- Del ilustrc scñor 1\eniente de Alcalde clclcgado 
de Cultura, substituta, intercsando que atendido el 
informe del director del Archivo Hist6rico de la 
Ciudad, se acceda a lo solicitado por la .\sociación 
de Vendedorcs dc objctos para bc:lenes y, en C'onsc
cuencia, se ¡¡ermita a la misma, como en nños antc
rior<:s, insta lar un « N acimiLJÜOn en los bajos dc la 
Casa del Arcediauo, snjelúndose a las signicnlcs 

condiciones: a) Hl día 15 de febrcro del próximo 
nilo, los referidos locnlcs dcher{m quedàr lihrés, lim
pios y en disposición dc !\er utilizados para las n<:cc
sidades del Archivo Hist6rico. b) La instalación de 
luz eléctrica debera correr Íntegramente a cargo de 



la mencionada Asociaci6n y ser realízada> con las 
maximas garautías, bajo la vigílancia de facultatives 
municipalcs. é) En hl propaganda que la repetida 
J\sociaci6n haga de sus mstalaciones, debera pro-
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curar no recaer en conceptos o expresiones confusio
nistas c.ou respecto a la Exposición de temas de Na
vidad que el Archivo Histórico ha de llev~r a térmíno 
JlOr disposición de este excelentísimo Ayunlamiento. 

Publicaciones 'y dis posiciones oficiales 
' 

Los diarios oficiales que a continuaci6u se con
signan han publicada las insercioues de interés mtt
uicipal que se expresan: 

BOLET1N OFICIAL DEL ESTADO 

DíA 24 DE N'OVIEII!BRE. - Orden del Ministerio 
dc Agricultura rcgulando los precios de la carne en 
canal. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona y 
modificaciones introducidas relativas al concurso 
para conlratar las obras de nueva urbanizaci6n de 
los paseos de Co16n y de Isabel II. 

DÍA 26. - Anuncio de la Comisión Central de 
Sanidad Local por el que se bacen públicos los cx
pedienles somctidos a su aprobaci6n en la sesión del 
día x8 dc noviembre del corriente. 

BOLETIN OFICIAL 
Dl;! LA PROVINCIA 'DE BARCELONA 

DíA 24 nu NOVIE?.tDRE. - Anuncio del Ayunta
micuto dc Barcelona participando que se balla cx
pue!!to al público el expediente sobre transferencias 
y suplemcutos de crédito eu relaé16u con diversas 
partidas dc los Presupuestos ordiuarios de gastos del 
Interior y de la zona de Ensanche vigentes. 

- Anuncio del propio Ayuntamiento impouieu
do coutribución especial de mejoras a los propieta
rios beneficiades por las obras de pavimentacióu de 
la calle del Parroco Ubach, entre las de Muntaner 
y Lanuza. 

- Anuncios de la misma Corporación manifes
tanc!o que Hnrique Palau Vendre11 y Africa Viñals 
Llad6 han solicitaclo, por extravio> duplicades de 
los tftnlos de tumbas menores en el Cemeutcrio del 
Sudot1Ste, cxpeditfas, res¡5ec~.t'V'apïeluit:e, ~l. ~uombr~ 
do Juan Palan y Puig y Antonio BalHí Lorenzo. 

DíA 25 . - Anuncies del Ayuntamiento de Bar-

celona participando que se ballau e:xpuestos al pú
blica los proyectos de rectificàción de números de 
las calles dc Costa., Niza, Enua (trozo comprendido 
dntre las calles de Bach de Roda y Puigcerda), Mar
tf, Besalú y Llull {segundo trozo) desde la calle de 
La Llacuna al final del Ensanche1 Puj~das (scgundo 
trozo, entre el paseo del Triunfo, y el final del En
sanche y aveuida de Vallvidrera; modificación de 
líneas del lado noroeste de la calle :J.Iuntaner, entre 
las dc Aribau y Cartagena y nuevas rasantes para 
las calles de Nepluno1 Milton, Laforja, Mariana 
Cubí, Riera de San .Migue1, San Marcos, RegAs, 
Ttavcsera y olros que afiuyen a la vía Augusta. 

- Sentencia del Tribunal Regional de Respon
sabilidadcs Políticas de Barcelona por la que se con
dena al que fué concejal del Ayuntamiento de 
Barcelona duranle el período rojo Emilio Granier 
Barrera. 

DfA 26. - Scntencias del Tribunal Regio~1al dc 
Rcsponsabiliclacles Políticas de Barcelona condenan
do a los que fuerou concejales rojos del Ayuuta
miento de Barcelona, Vicente Earrienclos Cirach, 
Pedro Viñas Piquer, Jorge Benejam Catala y Fer
nanclo Llardent Comas. 

- Anuncio del Ayuntarniento de Barcelona ma
nifeslaudo que Alfonso de Aiguavives y dc Moy, 
marqués de las Atalayuelas, solicita, por .extravio, 
un duplicada del titulo de una tumba del Cerueutc
rio del Sudocstc, extendido a nombre de marqués 
de las Atalayuelas. 

Díi\ 27. - Pro•idencia del Ayuntatniento de Bar
celona declarando incursos en a12:emio a diferentes 
dc.udorcs morosos por el arbitrio sobre inquilinato, 
Zona V (ordinaria) correspondiente al primer trimes
tre del ejercicio dc 1941. 

DiA 28. - Anunció del Aynntamiento de Barce
lona participando que Juan :Mompel Querol y Luis 
Desvalls Trías solicitan <iuplicados, por. extravío, 
dc los tftulos de nicho del Cementerio del Este, e:x
tcndidqs, rcspcctivamente, a nombre de Marian·o 
Jüompcl Fel ipo y José Amat. 

Casa l'r.ovmcial dc Caridad 
Imprenta • Jtscuela 


